
Señores
JUZGADO 001 PROMISCUOMUNICIPAL DE LA GLORIA
E. S. D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Demandado: EVERT HERNANDOANGARITA PEREZ
Radicado: 20383408900120220009000

Asunto: LIQUIDACIÓNDE CRÉDITO

YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO, abogada en ejercicio, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.098.686.989 de Bucaramanga y portadora de la T.P. 225.258 del
C.S. de la J., actuando como apoderada judicial de la parte demandante
CREZCAMOS S.A. - Compañía de Financiamiento identificada con Nit. No.
900.515.759-7, dentro del proceso de referencia. Por medio del presente escrito, se
allega la liquidación de crédito.

De la obligación contenida en el PAGARÉ No. 876664355353.

Intereses moratorios desde el 16 de junio de 2022, hasta el 13 de septiembre de 2023.

VALOR TOTAL DE LAOBLIGACIÓNHASTA EL 13 DE SEPTIEMBRE 2023 $83.222.292.



Del señor juez,

YARY KATHERIN JAIMES LAGUADO
C.C. No. 1.098.686.989 de Bucaramanga(S/der)
T.P. No. 225.258 del C.S de la J.
yary.jaimes@crezcamos.com

mailto:yary.jaimes@crezcamos.com

